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República Dominicana 
Santo Domingo, D.N. 

 
“FIDEICOMISO PARA LA OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y EXPANSIÓN DE LA RED 

 VIAL PRINCIPAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA" 
(FIDEICOMISO RD VIAL) 

 
“Año de la Consolidación de la Seguridad Alimentaria” 

 
Con relación al proceso de Compra Menor FIDEICOMISO-DAF-CM-2020-0004 para la 
“Adquisición de suministros de oficina para las estaciones de peaje.” llevado a cabo en 

estos momentos por el Fideicomiso RD VIAL, realizamos formalmente las respuestas a 
las inquietudes presentadas por los interesados en participar en dicho proceso, durante 

el plazo establecido en el numeral 3.4 de los Términos de Referencia:  
 

 
PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

PARA COMPRA MENOR FIDEICOMISO-DAF-CM-2 02 0-0 00 4 
 

Correos electrónicos recibidos en fecha: miércoles dieciséis (16) de septiembre de 2020 

 
1.  ¿Favor confirmar si los bolígrafos son 250 unidades o son 250 cajas 12/1 al igual 

que los rollos térmicos 3 1/8x170 pies? 
 

 Respuesta: Los bolígrafos son 250 cajas de 12 unidades cada una. En cuanto al 
papel térmico 410 cajas de 50 unidades cada una, las medidas deben ser las 

mismas solicitadas en el numeral 2.1 contenido u objeto del requerimiento de los 
términos de referencia. 

 
 

2.  ¿Es necesario presentar documentación física si enviaremos  por el portal? 
 

 Respuesta: Si la oferta se envía por el portal no es necesario entregarla de forma 
física sin embargo, el  oferente que participe en los ítem 2 y 3 debe entregar la 
muestra utilizando el Formulario de Entrega de Muestras (SNCC.F.056)  de forma 
física en la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones del MOPC, Papel 

térmico 2 rollos y papel bond una resma. 
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  Las propuestas pueden ser cargadas en formato digital a través del Portal 
Transaccional del Sistema Informático para la Gestión de las Compras y 
Contrataciones del Estado Dominicano o en su defecto ser entregadas físicas en 
dos (2) CD  uno contentivo de la oferta técnica (Sobre A) y otro de la oferta 

económica (Sobre B), que posean la seguridad apropiada para garantizar la 
confidencialidad de las mismas, debidamente identificados con el nombre del 
oferente, firma y sello de la empresa, así como el número de referencia del 
procedimiento.  

 
3. Solicitamos la forma de inscripción para participar en el proceso Fidecomiso-DAF-

CM-2020-0004. 
 

 Respuesta: Su inscripción en el proceso se formaliza al momento de recibir su 

oferta. 
 

 
4. ¿El sobre A y el sobre B van a ser celebrados de forma física el 18 de septiembre, 

o la oferta se subirá por el portal conteniendo todo lo que hay en Sobre A y 
Sobre B? 

 

 Respuesta: Las ofertas que reciban física serán cargadas al portal y las que se 
reciban en formato digital serán abiertas en el mismo portal a fines de que todas 
las ofertas se visualicen a través del portal transaccional de compras.  
 

 La apertura del sobre A y B se realizará el viernes 18 de septiembre del año 2020 a 
las 10:30 a.m. tal cual lo indica el numeral 3.4 cronograma de actividades de los 
términos de referencia.  
 

5. ¿La póliza de seguro se entregará con la oferta económica o se entregará cuando 

seamos adjudicados? 
 

 Respuesta: La garantía de seriedad de la oferta o póliza de seguro se debe 
entregar en el “sobre B” con la oferta económica tal cual lo indica el numeral 2.2.3 

documentos a presentar en el sobre B de los términos de referencia. En caso de 
que un oferente no presente la garantía  requerida  su oferta será descalificada. 
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6. ¿La póliza de seguro solo tendrá vigencia del 18 de Septiembre al 15 de 
Diciembre del 2020? 

 
 Respuesta: La garantía de seriedad de la oferta o póliza de seguro tendrá  una 

vigencia de 60 días calendario a partir de la fecha de presentación de la oferta 

como lo  indica en el  apartado b  del numeral 2.2.3 documentos a presentar en el 
sobre B de los términos de referencia. 

 
7. ¿Se entregarán muestras de todos los artículos ofertados? 

 

 Respuesta: Los oferentes  solo deben presentar muestra de los  ítems No.2 y 3  
utilizando el Formulario de Entrega de Muestras (SNCC.F.056) junto con su oferta 

técnica (Sobre A), el día establecido en numeral 3.4 en el cronograma de 
actividades de los términos de referencia  para este proceso. En caso de que un 

oferente no presente la información o muestra requerida, su oferta será 
descalificada 

 
 

 
Atentamente, 

 
Unidad Operativa  de Compras y Contrataciones  

del Fideicomiso RD Vial  


